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ACTA NÚMERO 25 DE 2016

“Tema: Consideración de Proyectos en Primer 
Debate: Anunciados el día miércoles treinta (30) 
noviembre de 2016, según Acta número 24 de esa 
fecha, así: 110 de 2016 Senado, 77 de 2016 Senado, 
98 de 2016 Senado, 83 de 2016 Senado, 123 de 2016 
Senado, 129 de 2016 Senado y, 140 de 2016 Senado.

Édinson Delgado Ruiz,
Honorio Miguel Henríquez Pinedo,

Jesús María España Vergara.

ORDEN DEL DÍA 

Fecha
Hora
Lugar: 

Édinson Delgado Ruiz,
Honorio Miguel 

Henríquez Pinedo, 

por medio de la cual se regula el trabajo autónomo 
económicamente dependiente en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Rodrigo 
Lara Restrepo, Edward Rodríguez, Fabio Raúl Amín, 
Alejandro Chacón, Carlos Jiménez, Fabián Castillo, 
José Ignacio Mesa, Jorge Rozo, Antonio Restrepo, Ciro 
Ramírez, Julio Gallardo, Atilano Giraldo, Margarita 
Restrepo, Juan Carlos García, Arturo Correa,  

 Antonio Guerra, Juan 
Carlos Restrepo, Carlos Fernando Galán



er do 1er 

Cámara Cámara

do 

 
Cámara

de 2016 de 2016

 

Antonio José 
Correa Jiménez

Trámite

por medio de la cual se establecen medidas dentro 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
para reglamentar la venta de medicamentos y el 
adecuado uso de los antibióticos, se prohíbe la venta 
de antibióticos sin fórmula médica y se dictan otras 
disposiciones.

Antonio José Correa 
Jiménez.

Gacetas

er 

Texto 
do 

Texto 

1er

Cámara

Texto 

Cámara

2do

Cámara Cámara

de 2016 de 2016

Sofía Alejandra 
Gaviria Correa

Yamina 
Pestana Rojas

Antonio José 
Correa Jiménez

Trámite

Fecha: Gaceta del Congreso o 
2016

Gaceta del Congreso
de 2016

por medio de la cual se crea el subsidio de gastos de 
transporte, alojamiento y manutención para el paciente 
del Sistema de Salud y un acompañante y se establecen 
criterios para garantizar su cumplimiento.

Juan Samy Merheg 
Marún, Mauricio Delgado Martínez

Juan Carlos Rivera Peña, Jaime Armando 
Yépez Martínez y José Élver Hernández Casas.

Gacetas



G

er 

Texto 
do 1er

Cámara Cámara

2do

Cámara Cámara

de 2016 de 2016

Nadya Georgette 

Mauricio Delgado 
Martínez

Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo

Sofía Alejandra 
Gaviria Correa

Trámite

Fecha: Gaceta del Congreso  
2016

por el cual se brindan las condiciones de protección y 
formalización a los trabajadores por días, estacionales 
o de temporada.

Orlando Castañeda 
Serrano.

Gacetas

er do 1er

Cámara Cámara
2do

Cámara Cámara

de 2016 de 2016

 Carlos Enrique 
Soto Jaramillo

Jorge Iván Ospina 
Gómez

Orlando 
Castañeda Serrano

Trámite

Jorge Iván Ospina

por medio de la cual se reco-
noce la infertilidad como una enfermedad, se autoriza 

disposiciones. 

Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Ana María Rincón 
Herrera, Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza, Élbert 
Díaz Lozano, Carlos Arturo Correa Mojica, Eduardo 
A. Díaz Granados Abadía, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Jairo 
Enrique Castiblanco Parra, Juan Felipe Lemus 
Uribe, Christian José Moreno Villamizar, Cristóbal 
Rodríguez Hernández, Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño, Martha Cecilia Curi Osorio, Luz Adriana 
Moreno Marmolejo,  
Jimmy Chamorro Cruz, Armando Alberto Benedetti 
Villaneda

Gacetas

er do er 2do

611 
de 2015 de 2015

106 
de 2016

106 
de 2016 de 2016 1006 de 2016

Gacetas



Yamina Pestana Rojas
Jorge Iván Ospina Gómez
Antonio José Correa Jiménez

Trámite

Alejandro Gaviria Uribe,
Mauricio Cárdenas 

Santamaría,
Lucía Ospina Martínez,
Ilva Miryam Hoyos

Susana Rodríguez Caro, 
María 

Cristina Trujillo
Andrés Sarmiento 

Rodríguez
Mary Bermúdez Gómez

Gustavo Adolfo Quintero

Ariel Iván Ruiz Parra

Carlos Alberto Palacio Acosta
Jaime Arias Ramírez,

Sergio Isaza Villa,
Margarita Re-

hbein, Santiago Huertas Bu-
raglia,

 

Fecha: Gaceta del Congreso

Fecha: Gaceta del Congreso  
2016

Fecha: Gaceta del Congreso

Fecha: Gaceta del Congreso

Fecha: Gaceta del Congreso

por la cual se establecen normas para la protección, 
prevención y control de los efectos nocivos que para 
la salud tiene la exposición prolongada y sin debida 
protección a la radiación solar.

Antonio Guerra de 
la Espriella

Gacetas

er do 1er

Cámara Cámara

2do

Cámara

de 2016 de 2016

Orlando Castañeda Serrano

Trámite

279 de la Ley 100 de 1993.

Juan Manuel Galán 
Pachón.



G

Gacetas

Texto 1er

Texto 

2do

Texto 

1er

Cámara

Texto 

Cámara

2do

Cámara

Texto 

Cámara

1005 de 2016

Luis Évelis Andrade Casamá

Trámite

 

La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del 
Senado, altamente agradecerá la puntual asisten-
cia, para efectos de evacuar las temáticas contem-
pladas en el presente Orden del Día.

Édinson Delgado Ruiz.

Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Jesús María España Vergara.

Delgado Ruiz: 

Vergara: 



Delgado Ruiz: 

Delgado Ruiz: 



G

Delgado Ruiz: 

por medio de la cual se regula el trabajo autónomo 
económicamente dependiente en Colombia y se 
dictan otras disposiciones

por medio de la cual se establecen medidas den-
tro del Sistema General de Seguridad Social en Sa-
lud para reglamentar la venta de medicamentos y 
el adecuado uso de los antibióticos, se prohíbe la 
venta de antibióticos sin fórmula médica y se dictan 
otras disposiciones

por medio de la cual se crea el subsidio de gastos 
de transporte, alojamiento y manutención para el 
paciente del Sistema de Salud y un acompañante y 
se establecen criterios para garantizar su cumpli-
miento

por la cual se brindan las condiciones de protec-
ción y formalización a los trabajadores por días, 
estacionales o de temporada

por medio de la cual se 
reconoce la infertilidad como una enfermedad, se 

dictan otras disposiciones. 

por la cual se establecen normas para la protec-
ción, prevención y control de los efectos nocivos 
que para la salud tiene la exposición prolongada y 
sin debida protección a la radiación solar

artículo 279 de la Ley 100 de 1993

 

Delgado Ruiz: 

Delgado Ruiz: 

Delgado Ruiz: 



de 2015 Cámara, 
los artículos 160, 161 y 179 del Código Sustantivo 
del Trabajo y se dictan otras disposiciones

062 de 2015 Cámara
por la cual 

Contributivo de Salud de los Pensionados. 

por medio de la cual se regula el trabajo autónomo 
económicamente dependiente en Colombia y se dic-
tan otras disposiciones.

por medio de la cual se establecen medidas dentro 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
para reglamentar la venta de medicamentos y el 
adecuado uso de los antibióticos, se prohíbe la 
venta de antibióticos sin fórmula médica y se dictan 
otras disposiciones

por medio de la cual se 
reconoce la infertilidad como una enfermedad, se 

dictan otras disposiciones. 
in vitro.

por medio de la cual se crea el subsidio de gastos 
de transporte, alojamiento y manutención para el 
paciente del Sistema de Salud y un acompañante y 
se establecen criterios para garantizar su cumpli-
miento

por la cual se brindan las condiciones de protec-
ción y formalización a los trabajadores por días, 
estacionales o de temporada.

por la cual se establecen normas para la protec-
ción, prevención y control de los efectos nocivos 
que para la salud tiene la exposición prolongada y 
sin debida protección a la radiación solar

artículo 279 de la Ley 100 de 1993.

Juan Manuel Galán Pachón.

por medio de la cual se adoptan medidas para 
garantizar la continuidad en el acceso a la 
prestación de servicio de salud como expresión del 
derecho fundamental y se dictan otras disposiciones 

.
Antonio 

José Correa Jiménez

Gaceta del Congreso

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:



G

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:

Antonio 
Correa

Rodrigo Lara

Delgado Ruiz: 

Delgado Ruiz: 

por medio de la cual se establecen medidas 
dentro del Sistema General de Seguridad Social en 



Salud para reglamentar la venta de medicamentos 
y el adecuado uso de los antibióticos, se prohíbe la 
venta de antibióticos sin fórmula médica y se dictan 
otras disposiciones.

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

 Sofía Alejandra 
Gaviria Correa Yamina Pestana Rojas Antonio 
José Correa Jiménez

Delgado Ruiz: 

Delgado Ruiz: 

Delgado Ruiz: 

Delgado Ruiz: 



G

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:



Delgado Ruiz:

por medio de la cual se establecen medidas 
dentro del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud para reglamentar la venta de medicamentos 
y el adecuado uso de los antibióticos, se prohíbe la 
venta de antibióticos sin fórmula médica y se dictan 
otras disposiciones

Gaceta del Congreso.

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:



G

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:



Delgado Ruiz:

 

 

Delgado Ruiz:

 

 

 

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:

Casamá:



G

Ruiz:

Ruiz:

Delgado Ruiz:

Casamá:

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:



Delgado Ruiz:

Casamá:

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:

Artículo 7°. Venta de antibióticos a través de 
Internet. El Gobierno nacional adoptará las medi-
das pertinentes para regular y controlar la venta 
de antibióticos a través de Internet y de cualquier 
otro medio que permita su comercialización, previa 
exigencia de una fórmula o receta médica. 

previa la exigencia.

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:



G

Delgado Ruiz:

  

 

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:

Delgado Ruiz:



Sistema de información. 

Casamá:

Casamá:

 

Casamá:



G



Casamá:

Correa:

Casamá:

 



G

por medio de la cual se 
establecen medidas dentro del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud para reglamentar la 
venta de medicamentos y el adecuado uso de los 
antibióticos, se prohíbe la venta de antibióticos sin 
fórmula médica y se dictan otras disposiciones.

por medio de la cual se crea el subsidio 
de gastos de transporte, alojamiento y manutención 
para el paciente del sistema de salud y un acompa-
ñante y se establecen criterios para garantizar su 
cumplimiento.



Correa:

lobby



G

Casamá:





G

 



 



G

por medio de la cual se crea el subsidio 
de gastos de transporte, alojamiento y manutención 
para el paciente del sistema de salud y un acompa-
ñante y se establecen criterios para garantizar su 
cumplimiento.

Gaceta del 
Congreso

 



Gaceta del Congreso
 martes 
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